
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA'

LEY N° 24682,
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°

Ayacudw, ¿U I i

VISTO:

El Informe Técnico N° 626-2017-MPH/ 12.54, de fecha 25 de julio de 2017,
proveniente de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos sobre Aprobación del Expediente
Técnico "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES LUIS ALBERTO SÁNCHEZ Y JAIME LUSINCHI
DEL ASENTAMIENTO HUMANO PAMPA DEL ARCO IV ETAPA, DISTRITO DE AYACUCHO -
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO" y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de
fecha 10 de marzo de 2015;

Que, es competencia de la Sub Gerencia de Estudios, Gestión de Inversiones y CTI,
formular, evaluar y víabüízar los Proyectos de Inversión Pública de conformidad con la Ley
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, Decreto
Legislativo N° 1252;

Que, habiendo sido declarado aprobado y viable eí Proyecto de Inversión Pública a
nivel de Perfil: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES LUIS ALBERTO SÁNCHEZ Y
JAIME LUSINCHI DEL ASENTAMIENTO HUMANO PAMPA DEL ARCO IV ETAPA,
DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"", con Código
SNIP N° 361985, por un monto de S/. 376,807.66;

Que, el referido Expediente Técnico ha sido elaborado de acuerdo a los
"Lincamientos de Intervención para la Presentación de Proyectos en la Modalidad de
Acción de Contingencia" aprobado mediante la Resolución Directoral N° 023-2017-TP/DE
del Programa "Trabaja Perú" de fecha 24.Feb.2017, por lo cual, también la Evaluación se
ha realizado en base al Manual de Evaluación del pre citado Programa;

Que, por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto N° 28411, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2017, N° 30518, la Ley del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión
de Inversiones - INVÍERTE.PE, Decreto Legislativo N° 1252, Resolución Directoral N°001-
2017-EF/63.01, Directiva N° 001-2017-EF/63.01 y Directiva N° 002- 2017 - EF / 63. 01,
y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

En uso de las facultades conferidas por el numera! 6, del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Viabilidad del Expediente Técnico
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES LUIS ALBERTO SÁNCHEZ Y JAIME LUSINCHI
DEL ASENTAMIENTO HUMANO PAMPA DEL ARCO IV ETAPA, DISTRITO DE
AYACUCHO - PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto S/. 376,807.66
con código SNIP N°361985
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PROCEDER a la elaboración del Expediente Técnico y la
Ejecución del Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LOS
SECTORES LUIS ALBERTO SÁNCHEZ Y JAIME LUSINCHI DEL ASENTAMIENTO
HUMANO PAMPA DEL ARCO IV ETAPA, DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO" .

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia Municipal,
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Estudios, Gestión de Inversión y
CTI, Unidad de Programas e Inversión y demás órganos estructurados de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


